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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00146 00- 

 

Bogotá D. C., 5 de abril de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que el día de hoy, se recibió a través de correo electrónico la presente 

acción de tutela interpuesta por Edgar Iván Laguado Guio la cual fue radicada por correo 

electrónico en la oficina de reparto en 1 archivo en formato PDF y fue asignada a esta sede judicial. 

 

Ahora, sería del caso admitir la acción de tutela instaurada por Edgar Iván Laguado Guio, 

representado judicialmente por el abogado Jorge David Ávila López identificado con c.c. 

79.723.901 y t.p. 165.324 del C. S. de la J., sino fuera porque el poder no cumple con los requisitos 

del poder especial establecidos en el artículo 74 del CGP ni con los del poder mediante mensaje 

de datos regulado por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, pues si bien señaló los correos 

electrónicos de las partes, no allegó la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte 

accionante confirió dicho poder. 

  

Así las cosas, se requiere al abogado Jorge David Ávila López para que, en el término de 4 horas 

contadas a partir de la notificación del presente auto, aporte el poder debidamente diligenciado, 

ya sea con los requisitos del poder especial establecidos en el artículo 74 del CGP o los del poder 

mediante mensaje de datos regulado por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es allegando 

la trazabilidad del correo electrónico que envió el actor con el poder.  

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz y publíquese esta providencia en la 

página de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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